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Seftor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones para que

este Organismo Asesor emita opinión respecto al reclamo formulado a fs. 2 por el Sr.

Héctor Reinaldo García.

1.- Al presentante, por Resolución N° 72/08 "J" DP-SA

se le reconoció -con encuadre en el artículo 127 de la Norma Jurídica de Facto N° 1034

como revistado en servicio efectivo, el período transcurrido en situación de pasiva desde el

01/05/95 al 26/09/95, en el que se desempeñó como subcomisario.

Justamente esa situación de revista en pasiva fue la

causa que lo inhabilitó para su ascenso en noviembre de 1996 -según constancia de fs. 5-, el

que sí resultó otorgado posteriormente procedente a partir del 1 de enero de 1998 en el que

fue ascendido al grado de Comisario por Decreto N° 50/98.

11.- Ahora bien con fecha 29/04/08, la Junta de

Calificaciones para el Personal Superior de la Institución, constituida por Resolución N°

244/08 "J" DP, en su carácter de organismo de asesoramiento técnico-policial, consideró

que Héctor Reinaldo García "se encontraba Apto para Ascenso Art. 34 inc. 4to. del

Decreto N° 1675/81 apartir del 01/01/1997 al grado de Comisario de Policía" (fs.20).

111.-De los antecedentes considerados en el punto I y

lo resuelto por la Junta conforme lo mencionado en el punto 11,es criterio de esta Asesoría

Letrada de Gobierno que correspondería dictar el acto administrativo que contemple lo

asesorado por la Junta de Calificaciones.
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